
 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAROLINA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

Carolina, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo  

Radicado 051504089001 2017 00048 00 

Demandante Cooperativa de Ahorro y Crédito Gómez  

Plata Ltda 

Demandado Gustavo Argiro Galeano Moreno y  

Liliana María Múnera Jiménez 

Providencia  Auto de sustanciación 084 

Decisión Ordena prestar caución 

 

 

Comoquiera que el parágrafo del artículo 309 del Código General del Proceso 

impone la obligatoriedad de prestar caución por parte del tercero opositor 

para garantizar el pago de las posibles condenas y perjuicios a que hubiere 

lugar y que el artículo 603 del Código General del Proceso regula las clases, 

cuantía y oportunidad para constituir las mismas, el juzgado PROMISCUO 

MUNICIPAL DEL CAROLINA DEL PRÍNCIPE, ANTIOQUIA, 

 

RESUELVE 

 

ORDENAR al tercero opositor VÍCTOR MANUEL PUERTA ORREGO prestar 

caución real, bancaria u otorgada por compañías de seguros, en la suma de 

DIEZ (10) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES, 

afectos de garantizar las condenas que hubiere lugar, misma que deberá ser 

presentada en el término de cinco (5) días, a partir de la notificación de esta 

providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(firmado electrónicamente)  

MARÍA JIMENA CASTRO ACEVEDO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Carolina del Príncipe, 15/03/2024, en la fecha, 

se notifica el auto precedente por ESTADOS 

N°020 fijados a las 8:00 a.m. 

DANIELA VÁSQUEZ TASCÓN 

Secretaria 



Firmado Por:

Maria Jimena Castro Acevedo

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Carolina - Antioquia
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